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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no soa obligatorias para la capital de pro-
viacia desde que 33 publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma peovincin.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

^

SU SCRICION PARTICULAR.

Ua mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id . 	 83
Seis id. . . . 	 	 	 68
Un afio. . . . . 	 132

Se pahlica todos los dias escepto los Domirtgos.

Las leyes, órdenes 	 anuncios que se
manden publicar en lcs oletines oficiales
se han de remitir al Geie político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos,
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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MEMO DE LA PROVINCiii

Núm.1688.

S- eccicn 3.e Fomento —Comercio.
Habiendo observado que por

algunos Alcaldes de los pueblos de
esta provincia cabeza de partido no
se remiten ä este Gobierno los esta-
dos de los precios medios de los artí-
culos do consumo ä su debido tiem-
P O , y con arreglo al nuevo sistema
de, pesetas y céntimos, segun les
tengo prevenido en circular de 8
de Enero del ario último; he dis-
Puesto manifestarles ä los que no
cu mplan en un todo con la raen

-(40:lada circular, serán multados
CO n arreglo ä la ley, sia perjuicio
de tomar I medidas que corres-
Penda contra los tnoroSos.

Córdoba 17 de Abril de,1871.—
l Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 1689.

Secio n de Fomento.—Negociado
de Estadística.

N.o h abiendo cumplido los se-
'lo res Alcald es de los pueblos que
1.1 colati nuacion se citan, con lacirc

ular de 24 do Marzo anterior,
inserta en el Boletin oficial núme-
r, o 239d, 28 del mismo, sobre la
'nscripcion de los súbditos ingle-'es que se en contrasen en sus res-
Pectivas l ocalidades el dia :3 delIties ac tual, les recuerdo este ser -

á fin de que sin pérdida de
nItm/lealo remitan a este Gobiernolas relaciones que en la misma seP edian, y en caso de que estas fue.

sen negativas,
oficio.

Córdoba 17 de Abril de 1871.—
El Gobernador, Eugenio Alau.

Pueblos que se citan.,
..••nn•

Aguilar.
Monturque.
Luque.
Valenz u ela.
Cabra.
Dofia Mencia.
Nueva Carteya.
Zuheros.
Belméz.
131azquez
Espicl.
Valsequil lo.
'Villanueva del Rey.
Hinojosa.
Santa Eufeinia.
Encinas Reales.
Adanniz.
Carpio.
Montoro ,
Pedro Abad.
Villa del Rio.
Almodovar.
Carlota.
Fuente Palmera.
Palma del Rio.
Posadas.
Alcaracejos.
Conquista.
Pedrocho.
Pozoblanco.
Torrecampo.
Carcabuey.
Fuente Tójar.
Priego. 	 -
Peinan Nuñez.
Monte mayor.
Santa Ella.
Victoria
Benarnejí.

Núm. 1690.

ORDEN PUBLICO.

El Ilmo. Sr. Director genera 1
de política y árdea público con
fecha 10 del actual me dice lo si-
guiente:

«Por el Ministerio de la Guer-
ra se dice ä este de la Gobernacion
con fecha 22 de Marzo último lo
siguiente:—Excmo. Sr.: El Se-
flor Ministro de la Guerra dice
hoy al Director general de caba-
llera lo que sigue:-He dado cuen-
ta al Rey (q. D. g.) del expedien-
te que V. E. dirigió ä este Minis-
terio en seis del mes actual, for-
mado en el Regimiento Caza-
dores de Almansa, al capitan gra-
duado Teniente que fué del arm a
de su cargo D. Enrique Suarez P u-
ga Goirri, de conformidad con lo
preceptuado en la Real árdea cir-
cular de once de Enero do mil
ochocientos sesenta y ocho, y se-
gun lo dispuesto en dos de Diciem-
bre del año corriente: enterado
S. M. y en atencion ä que en el re-
ferido expediente se patentiza la
imposibilidad que el interesado
tuvo para presentarse hábil al ya
citado Regimiento, por cuya cau-
sa fue dado de baja en el ejército,
ha tenido ä bien concederle la re-
habilitacion en su grado y empleo,
siendo igualmente la voluntad de
S. M. que de es ta disposicion, del mis-
mo modo que se efectué, con la de
b ajaen el Ejercito del mencionado
oficial, se dé conocimiento loe Di-

reetores Inspectores generales
de las armas é instituto, Capita-
nes generales de los distritos y al
Sr. Ministro de la Gobernacion del
Reino. —De real &den comunica-
da por el Sr. Ministro de la Go-
bernacion lo traslado ä V. S. pa-
ra su conocimiento y efectos cor-
respondientes. D

Le que he dispuesto se pu-
blique en este periódico oficial pa-
ra la general inteligencia.

Córdoba 17 da Abril de 1871 —
Eugenio Alau.

M'Aro. 1692.

ORD1IN PUBLICO.

Los Señores Alcaldes, emplea-
dos de &den púb l ico y Guardia ci-
vil, procederän ä la busca de una
yegua cuyas sefias se espresan ä
continuado°, la cual fué robada
en la tarde del 14 del corriente y
sitio llamado de Baelillo, termino
de Zuheros, de la propiedad de Ma-
ria del Rosario Espinosa, de aque-
lla vecindad, y caso de ser habida
la remitir:in ä disposicion del Se-
ñor Alcaide de dicha villa, con la
persona eu cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 18 de Abril de 1871.
—Eugenio Alau.

Serias.

Cinco aftes, pelo negro, de seis
cuartas, con un lunar blanco en el
remolino de la frente.

manifestarlo aei por 	 Patenciana.
Rute.
Zambra.
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Ministerio de Fomento,.

Direccion general de Instruccion
pública.

Se halla vacante en la Facultad
de Medicina de la Universidad de
Madrid la catedra do Fisiología,
dotada con el sueldo anual de 4,000
pesetas, la cual ha de proveerse
por oposicion con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 226 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 y en el
2.° del reglamento de 15 de Ene•
ro de 1870.

Los ejercicios se verificaran en
la Universidad de Madrid en la
forma prevenida en el tít. 2.° de
dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposicion
sólo se requiere tener el título de
Doctor en la Facultad de Medici-
na 6 tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la decretaría gene-
ral de la Universidad de Madrid en
el improrogable término de dos
meses, á contar desde la publica-
cion de este anuncio en la «Ga -
ceta, • acompañadas de los docu-
mentos 6 copias autorizadas de ellos
que acrediten su aptitud legal, de
un programa razonado de las en-
señanzas correspondientes ä la ca-
tedra que trata de proveerse, y de
una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento y método de ense-
ñanza de la asignatura objeto de la
opoeicion que se anuecia.

Segun lo dispuesto en el art. 8.°
del expresado reglamento, este
anuncio deberá, publicarse en los
Boletines oficiales de todas las pro-
vincias, y por medio de edictos en
todos los establecimiento públicos
de enseñanza de la iNacion; lo cual
se advierte para que las Autoridao
des respectivas dispongan desde
luego que así se verifique sin más
que este aviso.

Madrid 10 de Abril de 1871.—
El Director general, Juan Velera.

Diputacion provincial d
Madrid.

La Diputacion provincial de Ma-
drid saca á pública, subasta por se-
gunda vez el suministro de todas
las hilazas que necesiten los talle-
res del Hospicio de esta corte, cu-
yo coesumo en un año se calcula
en 2.60 kildgramoa, bajo el pile-

setas, equivalente al 10 por 400
1 del importe de los referidos 2.760

kilógramos de (alzas, bajo el tipo
de 4 pesetas 33 céntimos kiidgra-
mo; debiendo tener lugar la su-
basta á los 30 dias de hallarse
anunciado en la Gaceta, y si es-
te fuese festivo se verificera al si-
guien te, á las dos do la tstrde, en
la sala de sesiones de la misma,
ante la Cotnision de Beneficencia;
advirtiendo que en el caso de pre •
sentarse dos 6 mas proposiciones
iguales, siendo las mas ventajosas,
se abrirá licitacion oral entre sus
autores en el mismo acto por el
tiempo que el señor Presidente de-
termine.

Madrid 13 de Abril de 1871.
—El Secretario interino, Camilo
Pozzi.

Modele de preposicion.

D. N. N., que habita en...e,
calle de 	 , míos 	 , enterada
del anuncio y pliego de condicio-
nes inserto en los diaeios oficiales
sacando á pública subasta la Di-
putacion provincial de Madrid el
suministro de todas las Hazas que
necesiten los talleres del Hospicio
de esta corte, cuyo consumo en un
año se calcula en 2.760 kilógrainos,
se compromete á suministrar dicho
artículo, con estricta sujecion al
referido pliego de condiciones, al
precio de 	  (aquí la cantidad es-
crita en letra, y no en cifra ni
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Diputacion provincial de Ma-
dril saca á psiblica subasta por
tercera vez el suiniiiiAl'o de todo
el chocolate cuyo consumo en un
año se calcula en 9.228 kilógra-
mos, para los establecimientos de
Beneficencia que están á su cargo,
bajo el pliego de condiciones quo
estarä, do manifiesto en estas ofici-
nas para conocimiento de los que
deseen temar parte en la licitacion;
cuyo acto se velificara con arre-
glo al modelo formulado á conti-
nuaciou, al cual han de sujetarse
las proposiciones; sieode inaispen -
sable para presentarlas que los li-
citadores acompañen cartas de pa-
go 611anza provisional que acre-
dite haber cousignatio .en la Caja
general do . 1..sepósitoe la cantiead
de 2.600 peeetas, equivalento al 10
poi- 10( .; del . hoportede os ,reteri
dos 	 ch 	 eecto-

1.0	 , 	 j r.

nee 	 a
‘re.

ficencia; advirtiendo que en el ca-
so de presentarse dos 6 más pro-
posiciones iguales, siendo las más
ventajosas, se abrirá licitacion oral
entre sus autores en el mismo acto
por el tiempo que el Sr. Presiden-
te determino.

Madrid 13 de Abril de 1871.—
Secretario interino, Camilo Pozzi.

Modelo de propos'cion.

D. N. N., que habita en 	
calle de.... ,niiin.....,enterado del
anuncio y pliego de condiciones in-
serto en les diarios oficiales sacan-
do á pública subasta la Diputa-
cion provincial de Madrid el sumi-
nistro de todo el chocolate que ne-
cesiten los establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia de esta
corte, cuyo consumo en un ario se
calcula en 9.s.28 kilógramos, se
compromete á suministrar dicho
articulo, con estricta sujeccion al
referido pliego de condiciones, al
precio de... .(aquí la cantidad es-
crita en letra, y no en cifra ni
guarismo).
(Fecha y firma de'. proponente).

Tribunal Supremo.
_y^

Sala tercera.

En la villa de Madrid, a 7 de
Febrero de 1871, en el recurso de
Casacion por quebrantamiento de
forma que ante Nos pende, inter-
puesto por Don Francisco Cáceres
Flor y otros contra la sentencia
pronunciada por la Sala segunda
de la Audiencia de Cáceres en cau-
sa seguida a los mismos en el Juz-
gado de primera instancia de Mon-
tanchez por asurpacion de un de-
recho real:

Resultando que pronunciada
sentencia por la Audiencia expre-
sada en 15 de Diciembre último, é
interpuesto por los proceeados re-
curso de casacion contra la misma
por quebrantamiento de forma é
infraccion de ley dentro del término
legal, la dala sentenciadora, por
auto de 26 del mismo mes, admi-
tió el recurso por quebrantamiento
de forma, citándose y emplazán-
dose á !os recurrentes en el dia si-
guiente 27 para que comparecieran
ante esta Sala tercera dentro del
término de 20 dias:

Resultaudo que los recurrentes
han dejado trascturir dicho térmi-
no sin presentarse a sodtener el re-
curso:

Considerando que el término del
emplazamiento para la casacione
por ser legal y eetablecido en res-
peto de la ejecutoria, y ademas en
las causas criminales para que no

elilatee estas en perjuicio de la
n e eta adalinistracic,a de justicia, es
-...tai 6 icaprorogable;

Fallamos que debetnoa. declarar
e eneraenoe desierto el recurso de
deoeu intesestesío pr los proce -

.U . ;.:! L.3:1 A. 1,..11 , sco . C,icem inca
eisea..nes 	 jrpi 	 i¡uebrapfamiento

.,_. ii_••L'ion, y les correeaamos en las
Icostas con dicho motivo originadas;

y pase esta causa con los denlas an-

tecedentes á la Sala segunda de ess
te Tribunal Supremo para que de-
cida sobre la admision del recurso
por infraccion de ley, conforme ä lo
dispuesto en el articdo 66 de la
ley de easacion en los juicios cri-
minales.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid, éinSerfarä en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun •
ciamos, mandamos y firmamos. ---
Sebastian Gonzalez Nandin. — Pas-
cual Bavarrie—Manuel Maria de
Basualdo. Zorril:a. -Fran-
cisco Puget.—Manuel Almonaei y
Mora.—Antonio Valdés.

Publicacion. — Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
el Excino Sr. D. Manuel Maria de
Basualdo, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, estándose celebrando
audiencia pública en su Sala ter -
tércera el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario Relator de
la misma.

Madrid 7 de Febrero de 1871.—
Licenciado José Maria Pantoja.

Núm. 1669,

Administracion econó-
mica de la provincia

de Córdoba.
—

Bases bajo las cuales la Hacienda
pública establece la venta de la -
Sal existente en la Fabrica de
Duernas.
1.' La Hacienda pública esta-

blece la renta de Sal por adminis-
tracion en la Fabrica de Duernas,
al precio de una peseta cada quin-
tal castellano.

2.' La venta. empezara ä veri-
ficarse el dia que designe el Gefe
de la Administracion económica de
la provinca de Córdoba. El mini-
inum de la cantidad vendible será
de dos quintales castellanos.

3.' La Sal se vende tal corno se
encuentra en la fabrica de Duernas,
y los compradores están obligados
ä recibirla segun vaya saliendo de
los montones almacenados, si bien
podrán reconocerla antes de hacer
los pedidos de com pra, en la inte-
ligencia de que en ningun caso
tendrán valor alguno las reclama-
ciones que hiciesen sobre el estado
y cualidades del género.

4.' Los compradores dirigirán
sus pedidos a. la Ad ministracioa
económica de la provincia de Cór-
doba, é inmediatamente pagarán
la Sal. al precio seftilado en Caja
de la misma. Heelio. el pago, la
Admiaistracion essot órnica ex pedi-
rá. un libramiento contra el Ad"
minietsadoe de da Salina rdo Ulier-

nas, para que eatieesue la Sat
diente recibo del cculpra j Or, y si

no fuese este quieu debiera reci-
birla, autorizara con tal objeto á

dego condisuones que estara. de
manifiteto en estas oficinas para
conccieniente de los que desean to-
mar parte en el remate; cuyo acto
56 verificera con arreglo al mode-
lo lormulado é. en -,inuacion, ai
Cual. hau de trajetara, lee proposi-
eioaez; siendo iadiseeneable para
preseutarlae que tstii licitasloree
acessiparien cuata de pego 6 lian- 	 .s., - y ,, sste tueste ieetivo

za provisional que acredite haber I ticara ái bibLiciitv,, z; ,.:.. e

consignado en la Caja general de 	 tarde, en la sal a de stituic ce la ii

Depósitos la cantidad de 1195 pe- 	 misma, ante la Coulisiou de Bello-

Ministerio de Cultura 2024



•

1

su representante en una eornuni-
cacion dirigida al Administrador
de la fabrica, con el V.° B.° del Ge-
fe de la Administracion económica
para que quede unida al libra-
miento.

5. 4 Las sales se despacharán
por el 6rden de presentacion de los
compradores, ä cuyo fin el Admi-
n istrador do la Salina de Duernas
dará ä cada uno una papeleta au-
torizada del número que le corres-
ponda en el caso de que uo sea po-
eible entregarle el género en el
acto.

6 • a Al presentarse los compra-
dores con sus respectivos libra -
alientos en la Salina, dispondrá el
Administrador que se dé princi-
pio al peso y entrega de Sal, cuyas
operaciones se verificarán de Sol á
Sol, sin que pueda interrumpirse
Por ningun motivo, salvo los caso-
de temporales 6 algun suceso im-
peevisto ó inesperado que en rea•
lidad las impidiese.

7.' El comprador que no se
presente el dia sefialado á recoger
el género, pasará á ser el último.

8.' La sal se entregará á los
co mpradores en el peso de los al-
macenes de la Salina, siendo de su
cuenta todos los gastos que se cau-
sen desde la extraccion del género
del peso hasta dejarlo cargado en
los medios de trasporte que pre-
senten.

9." Se pesarán y entregarán diaa
riamente por el .Administrador de
la Salina de Dilemas, ausiliado por
la fuerza del Resguardo encargada
de su custodia, quinientos quinta-
l es eastedanos de Sal en cada peso
útil de la fábrica; pero si por cual-
quier accidente, que el Adminis-
trador deberá justificar ante el Al-
calde de la localidad, no pudiese
despacharse toda aquella cantidad
d e Sal, el comprador no tendrá de-
recho á reclamar indernnizacion de
l)erjuicios por ningun concepto. En
el caso de que á algun comprador
JO Co nviniese recibir mayor canti-
dad de Sal, podrá poner de su cuen-
ta los pesos y operarios necesarios
UI efecto.

El Administrador de la
Salina de Dueruas exPe1irä11 

cadaComprador un vendí por la canti-dad de Sal que haya sido entre-gada*
11,4 

No se permitirá el traspa-so 6 c
esion de /os libramientos de

sean cualesquieran las causasque para tilo se aleguen.
12 . 1 N•

''na partida de Sal po-drá, pernoctar en las Salinas ni en1-/ Coto Ó redonda, pero sí en la
lioblacion contigua a la misma.

13 .4 Si entre las existencias d e
'al q ue segun cuentas debe ha-ber, y he que realmente haya en
los almacenes de uta salina, resul-

tase algun déficit y en su conse-
cuencia ne fuese posible satiefacer
el todo 6 parte del pedido de alguno
ó algunos compradores, estos no
tendrán derecho ä indemnizaciou
do ningun género, pero se les d e-
volverá inmediatamente en el pri-
mer caso la cantidad total, y en el
segundo la proporcional que corres-
ponda. de la que hubiesen pagado
en la caja de la Administracion eco.
nómica de la Córdoba con arreglo á
su proposieion de compra.

14." Los compradores de Sal
no podrán impedir que el resguar-
do de la salina 6 las comisiones de
las Aduanas por medio del cuerpo
de Carabineros 6 de otros funciona -
ris que designen, intervengan las
cargadas en los puntos por donde
transitaren.

Madrid '29 de Mazo de 1871 . --
Moret.—Es copia .—Arellano.

Y en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la base segunda, esta
Administracion ha acordado seria -
lar el 22 del actual para proceder á
la venta.

Córdoba 15 de Abril de 1871.—
Fernando de Lora.

1•21111.811111111•1•«MOW	

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1671.

Alcaldia constitucional de
Palenciana.

Don Francisco Hurtado y Hurtado,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que hallándose ter-

minado por la Junta pericial de la
misma en borrador, el amillare.
miento de la riqueza rústica, ur-
bana y pecuaria, que ha de ser-
vir de base para la derrama de la
contribucion en el próximo *fio
económico de 1871 á 72, so halla
de manifiesto por el término de
treinta dias„en esta Secretaría in u-
nicipal, para que todos los propie-
tarios y hacendados en el término
puedan examinarlo y presentar
contra el mismo las reclamaciones
que crean convenientes á su dere-
cho, y pasado dicho plazo, no será
oida ni atendida ninguna que se
preseete.

Y para que tenga la debida pu-
blicidad se anuncia por medio del
presente en la villa de Palenciana
á catorce de Abril de mil ocho-
cientos setenta y uno.—Francisco
Hurtado.—Por mandado de S. S.,
Juan Palacios y Blanco, Secreta-
do.— Es copia, Hurtado.

Núm. 1673.

Alcaidia constitucional d
Rute.

Don Mariano Aranda y 1,90D, Al-
calde segundo constitucional de
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento de ini interina
presidencia se saca á . la subasta
para su arreadarniento el cuarto
bajo de estas Casas Consistoriales
por tiempo de un afro, contado.
desde primero de Mayo en que ten-
drá lugar ante mi autoridad le (.1-i -
ligencia de remate, con asistencie.
del Caballero Regidor Sindico y
Secretario de dicha corporaciou,
bajo el tipo de sesenta pesetes, pa-
gaderas por irimes!.res veueidos y
á condicion de que el remataaSe
ha do presentar fianza 6 fiador dll

Ja forma que se determine por es-
ta Alcaldía y regidor Sindico á
quienes se les han dado las debidas
facaltades.

Y para conseguir la mejor lici-
tacion se publica y fija el presente
en Rute ä catorce de Abril de mil
ochocientea setenta y uno.—Ma-
riano Aranda y Leon.—Andrés Sal-
vador Cruz, Secretario interino.

Núm. 1674.

Alcaldia popular de Cabra,
Don Joaquin Fernandez Tejeiro,

Alcalde primero popular de esta
ciudad y Presidente de su Ilustre
Ay untatniento.
Hago saber: que por acuerdo

del Ilustre Ayuntamiento de mi
presidencia y con la competente
aprobacion de la Excma. Diputa-
cion provincial, se sacan á subasta
las obras de reparacion de los em-
piedres de las calles de esta ciu-
dad que acuerde dicha corporacion
en el año económico actual, bajo
el tipo de sesenta y dos céntimos
de peseta el metro cuadrado en los
desenvueltos qrie lleguen 6 pasen de
cincuenta metros tambien cua-
drados, y el de setenta y cinco eón •
timos de id. en los menores do di-
chas dimensiones; y co: su je-
cion al pliego do cendiciones que
se !latiera de manifiesto en - la Se •

materia municipal. La subasta
tendrá efecto por pliegos cerrados
que so abrirán ante dicha Ilustre
Corporacion ä las doce de la ma •
üana del dia décimo ä el en que
aparezca la insercion de esto edic-
to en el Boletín o ficial de la pro-
vincia, y en la Sala Capitular de
de estas Casas Consistoriales. Pa-
ra tomar parte en la subasta de •
berd acompañarse ä los pliegos
carta de pago que acredite haber
entregado en la Depositaria muni-

cipalla cantidad d dos'éieotas cin-
cuenta pesetas, diez por ciento de
dos mil quinientas que se hallan
consignadas en ei presupueeto pa-
ra dicho servicio, cuyo depósito
será devuelto en el acto al que no
salga favorecido en la subasta.
Las proposiciones se harán con
arreglo al siguiente

Modele.

El que suscribe se compromete
á hacer en los empiedres de las ca-
lles do esta ciudad las obras d e .
reparecion que se le prevengen
el Ilustre Ayuntamiento, bajo las
condiciones (lel pliego aproba
do y unido al espediente y por los
tipos que ä continuacion eo es-
presan.

Por cada metro cuadrado en
los desenvueltos que lleguen ä
cincuenta metros cuadrados.... pe-
setas.... céntimos de idern (por le-
tra.)

Por id. en los qne no lleguen
ti dichas dimensiones..., pesetas._
céntimos de id. (id )

Cabra trece de Abril de mil
ochocientos setenta y uno.--Joa-
quin Tejeiro.—Por mandado de
S. S., José Nogueras, Secretario.

Ntim . 4679.

Alcaldía popular del
Carpio.

D. Andrés de Lora, 'Regidor del
Ayuntamiento de esta villa y
Alcalde accidental de la misma.

Hago saber: que debiendo pro-
cederse por la junta pericial de es-
ta dicha villa ti la formacion del
amillaramiento que ha de servir
de base para e! repartimiento de la
contribueion territorial del arlo eco-
nómico de mil ochocientos setenta
y uno al de setenta y dos, se hace
indispensable que todos los vecinos
y hacendados forasteros que posean
6 administren bienes en esta villa
y su término jurisdiccional, suje-
tos ä. esta contribucion, y huldesen
sufrido alteraeion de los que ante-
riorineute les resulten amillara-
dos, presenten en esta Secrete ría
de Ayuntamiento en el término de

'quince dias contados desde la fe-
cha, relaciones juradas, segun se
previene en los artículos del vein-
te al veintre y tres, ambos inclusi-
ves del Real Decreto de veinte y
tres de Mayo de mil ochocientos
cuarenta y cinco, en la inteligen-
cia que el que no lo hiciese en el
plazo prefijado le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Carpio trece (le Abril de mil
ochocientos setenta y uno.—An-
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Fuente Obejuna (5 de Abril
1 de 1871.—José 	 Caiiczas.—Núm: 1680. José Ríos.

Juzgado de 1. a instancia de
Montilla.

D. Valentid de Santingo_Fue raes, `•
Juez de primera instancia de es-
te partido. 	 . Del parte l'emitido en este dia
Por el presente se cita, llama y	 por la Intervencion del Mercado

raifflguiearg ,ericer,,c3ee 	 r

.1172~-,,,.:.,......,-,..."..,•aseesrneeseesaver ...srers,...azwecra,,exlcr,en,skeaev,15 n144114Mare-dfaler,,s1-.4.11Seia•as, 	 -ate

drés de Lora.-- P. E. del Secreta- 	 emplaza por el término de nueve
rio, Antonio Aclame. 	 diae Jose Gonzalo Gimenez, co -

nocido por José Benavente, para
que dentro de dicho término se

. presente ä l'esas:dador á los cargos
Núm. 1686. 	 que le resultan en la causa que se

le sigue por estafa, apercibido que
Alcaldia constitucional de de no hacereo se le sentenciará .en

Fernan-Nuriez. 	 rebeldia.

D. Valeriano Lastre y Muñoz, Al- Dado en Montilla y Abril ocho

caldo constitucional de esta vi- de mil ochocientos setenta y uno.

lla de Fernan-Nuñez. —Valentin 	 ssde Santiago Fuentes.

Hago saber: Que terminada 	 — Por mandado de S. S., Santiago

por la Junta de asociados la recti- de Jorge y Hermoso.

ficacion del repartimiento de arbi-
• •

trios provinciales y municipales
del presente ario económico de 	 Miss 1681.
1870 ä 71, con arreglo ä lo dis-
puesto en la circular del Señor Mi- Juzgado de 1. 4 instancia de
nistro de la Gobernacion de 31 de 	 Aguilar.
Enero último, se halla espuesto al 	 —

D. Rafael Maria de Lara, Juez depúblico dicho documento en esta
Secretaria municipal por el ter- 	 primera instancia, de esta y illa
mino de 8 dias, ä fin deque las per- 	 su partido.
sonas que quieran enterarse del

	

	 Por el presente cito, llamo y
emismo, puedan verificarlo y hacer emplazo por tercera vez á Andrés

de él las reclamaciones que tengan 	 de lasque Menacho, contra quien
por conveniente, 	 se ha seguido causa en tulio(' de

Fernan-Nuñez 14 de Abril de otro por hurto de aceite, para que
1871.— Valeriano Lastre y Muñoz, 	 en el término de nueve dias que se

contarán desde la insercion de es-
te en el «Boletin oficial° de la pro-

, vincia, se presente en este Juz -
gado fl responder de los cargos ques/TAGADOSa
le resultan, apercibido que de no

Núm.-7675, 	 hacerlo le pararä el perjucio que
haya lugar.

Juzgado de primera instan- 	 Dado en la villa de Aguijar
cia del distrito de la 	 Abril quince de mi: ochocientos se-
quierda de esta ciudad 	 tonta y uno.--Rafael de Lara. —

de Córdoba.

	

	 El actuario, Rafael Maria Valver-
de y Carrillo.

de granos y nota de precios de az- 	 ANUNCIOS.tículos de consumo, resulta lo si-
guiente. 	 i 	 —

	Carne de vaca, de 13 d 15 	 Libramientos, Cartas
pesetas la arroba; de 058 ä 0'65 la I de pago y Cargsarerne.
libra, y ä 1'55 el kilógramo.

Idem do carnero, á 0'75 pesetes malnieiPales y de Pósi..
la libra, y á 1'47 el kilógranao. 	 tos. Se hallan de venta

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2 .71 en el despacho de este
el kilógramo. 	 periódico.

Despojos de cerdo, á 1050 la
arroba; ä 0'501a libra, y a P08 el
kilógramo.

	Tocino añejo, de 24 á 25 pe- 	 Relaciones de habe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra, 	 res, invitaciones, re-y á 2'30 el Isilógramo. 	 cibos talonarios, papele-Idena fresco, ä 20 pesetas la ar-

tas de apremio y plie-kroicsag, áram00̀ 87 la libra, y á 1'89 el. 

«os-estados impresos pa-jamon, de 22'50 ä 28 pesetas e
la arroba; de 1'25 á 150 la libra, f ra la formacion del re-
y tele 2 4 7 ä 3'25 el kilógrarno. 	 partimiento vecinal para

Pan de dos libras, de 0 6 H á
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el cubrir los déficits ITilli-
kiligramo. 	 nicipales. Se hallan de

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la venta en la Imprenta del
libra, y de 0'99 a 1'55 el kiló- Diario de Córdoba.
gramo.

	

Judías, de 3'50 á 7 pesetas la 	 a -----assaisessaa-----
; arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, v

de 0'52 ä 0'76 el lülógaamo. 	 Ley hipotecariaArroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'36 la libra,

decretada recientemente, su regla-y de 0'52 ä 0'76 el kilógrarno. mento y arancel; todo anotado, SeLentejas, ä 6 pesetas la arroba; vende ä 10 rs. en rústica y 12: en-ä 0'24 la libra, y ä 0'52 el hilé- cuadernada en Madrid, librería degramo. esa
don L. Pablo Villaverde, Carretase 	 Carbon vegetal, de 1'25 á 1'50 4, quien la remitirä franca, mane„ pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
dando su importe, y en Córdobael kilógramo.
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,Idem mineral, 1'12 pesetas la
calle de San Fernando núm. 34.f.' arroba, y á 0'09 el kilógramo.

Cok, á 018 pesetas la arroba,
ä 0' 07.el kilógramo.

	

Jabon, do 10 á 12'50 pesetas 	 A los maestros,á arroba'; de VIS ä 0'59 la libra, y
de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'50 á 1'75 pesetas Estados mensuales de
la arroba; de 0 ,08 ä 0'10 la libra, • Jas cantidades que se leEiy de0'17 ä 0'2'2 e: kilógramo.

Acelüe, de 14'50 á 14'75 pese- hn satisfecho por obli-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li- gaciones de la primeralira, y de 11'54 a 11 6 74 el deca-
litro. 	 enseiianza, y de las que

Vino, de 7 á 8 pesetas la arre- se les adeudan. Se ha-ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
dc 5•55 e 6‘34 el decalitro. 	 -11an de venta en el des-

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar- pacho del DIARIO DE COR°tillo, y á 7'14 el decälitro.
Trigo, de 14'50 a 15'62 pesetas DORA, calle de San Fer-

la ianega, y. de 26'25 á 28'27 el nando, 34.
hectóli tro.

Cebada, de 7á 7'25 pesetas la fa- 	 A rrendamien tos.
nega, y de 12'67 ä 13'12 el hec-
tólitro.

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal y encargado accidental-
mente en el despacho del Juz-
do de primera instancia del dis-

Núa 1691.trito de la izquierda de esta ciu-
dad, por enfermedad del propie-
terio. 	 Juzgado Municipal de

	Poro! presente se cita, llama y 	 Fuente Obej una.
emplaza por tercero y último tér-

	

mino de nueve dias, ä Esteban 	 Don José Madrid Cabezas, Juez
	Mar juez Genovés, vecino que 	 Municipal de esta villa.

ha sido de esta capital, y cuyo
Hago saber: que hallándose va-actual domicilio se ignora, para

c

	

que dentro do ellos se presente en 	 ante Ja plaza de Secretario muni-
	este Juzgado, ú en la Escribania 	 cipal de esta villa por renuncia he-

	

del infrascrito, á oir cierto reque- 	 cha por Don José Rios, se anuncia

	

rimiento en la causa seguida ä. su 	 al público para que las personas

	

instancia contra Pon Manuel Bri- 	 gime aspiren ä ella presentea sutopor calumnia; apercibido que de
solicitud en este Juzgado con losno hacerlo, le parará el perjuicio

que haya lugar. 	 documentos correspondientes para

	

Dado en Córdoba ä dote de Abril 	 ser admitidos, en el término de 30
	de mil ochocientos setenta y uno.-= 	 dias contados desde la fecha de es-

	

Rafael Pineda y Alba.—De órden 	 ta insercion en el liotetin wicial dede S. S., José Sandez Guerra,
la provincia.

Nota..—Beses degolladas ayer.

Vacas. 	  105
Carneros. . . . 	 86
Corderos recentales. 	 421
Idem lechales. 	 56
Terneras. 	 74
Cabritos 	 	 38

Total. 	 780
Su peso en libras..,, 56.863.--

kilógraasos.... 25. l 02'267.
ti ee se aau ecia al páb ilo-'

ea su consdeirniento.
talteiS'iti 15 de Abril de a71.--
a11.?.: n13 fedmoro, Manue; Ma-

lea José de Galilea

mor.n

Para desde 1.0 de Enero de
1872 se arriendan los cortijos de Za-
hornil, término de Santaella ,y el
de Maestre escuela bajo, en el da
la Rambla, y las. hazas de iierra
en el de Santiago de Calatrava pa-
ra desde 5. hliguel próximo, per-
tenecients s los tres prédies al Ex-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio
-nes en las casas de S. E. en Cór

-doba plazuela de la Gornez d'ale-
ro 2, donde se euminista aran /os
conocimientos que sobre el par-
ticular se puedan interesar.
e`zrzeoztrenseener,rr,,,cdevecieTe.,n,reele

Cürdolba.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando 34.
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